
EDUCADORAS COMUNITARIAS PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA NIÑEZ



OBJETIVOS

 Contribuir a la calidad de los procesos educativos en los 66
municipios atendidos por el PAININ, mediante la capacitación
continua del personal comunitario (educadoras/res y madres
voluntarias) encargado de la atención directa de las niñas y niños
en los Centros Infantiles Comunitarios y en las Casas Base
Comunitarias, así como de la atención a las madres embarazadas
y lactantes y a las acciones de capacitación a las familias de las
niñas y niños.

 Contribuir a la generación de conocimientos y documentación
sobre la práctica comunitaria de la prestación de servicios para el
desarrollo integral de la niñez mediante la realización de
sistematizaciones de experiencias en las comunidades.



UN CURRICULO PERTINENTE Y FLEXIBLE

 Diseñado en base a los contextos y características de
Educadoras/res y Madres Voluntarias.

 De carácter flexible, adecuándose a las necesidades del servicio.

 Relación permanente entre la teoría y la práctica, vistas como una
unidad.

 Sistematización de la práctica cotidiana de Educadoras/res y
Madres Voluntarias.

 Pertinentes a la problemática comunitaria y municipal.



UN CURRICULO PERTINENTE Y FLEXIBLE

 Actualizado de acuerdo a los avances científicos
del Desarrollo Integral de la Niñez.

 Pertinente, integrante, integral
 Con enfoque intercultural
 Con enfoque de género
 Con enfoque medio ambiente
 Con enfoque psicosocial



RESULTADOS ESPERADOS

 Incrementado el capital social comunitario (7,438 personas) para trabajar con la
niñez menor de 6 años.

 Mayor motivación y compromiso para capacitarse de parte de educadoras/res,
madres voluntarias, y gestores sociales.

 Mayor motivación para mejorar la calidad de los servicios.

 Estabilidad del personal comunitario que participa en la ejecución del PAININ.

 Enriquecida la base documental sobre la práctica comunitaria de la prestación de
servicios para el desarrollo infantil integral, como producto de la
sistematización de procesos en los municipios y comunidades.

 Fortalecimiento de las estrategias de sostenibilidad del PAININ.

 Fortalecida la estrategia de capacitación del PAININ.



RESPONSABILIDADES DEL PAININ

 PAININ, garantizará la participación de las técnicas/os en el
Taller de Inducción al Diplomado Comunitario.

 Promoverá la participación activa de técnicas/os en la
multiplicación y ejecución del Diplomado en las
comunidades.

 Garantizará la asistencia de educadoras/res y madres
voluntarias, en los eventos de capacitación que se realicen
en el ámbito municipal y comunitario, dentro del marco del
Diplomado.



RESPONSABILIDADES DE URACCAN

El consorcio URACCAN CIES facilitará la gestión docente administrativa y
extenderá las siguientes acreditaciones de acuerdo a sus normas
académicas:

 Diploma de “Educadoras Comunitarias en Desarrollo Integral de la Niñez”,
a todas las educadoras/res y madres voluntarias que cumplan con los
requisitos establecidos, de acuerdo a las normas de acreditación de la
universidad.

 Acreditación como “Docente Facilitador del Diplomado Comunitario en
Atención Integral a la Niñez”, a las técnicas y técnicos que participen de
manera continua como docentes-facilitadores en el marco del Diplomado.

Velará por el desarrollo del Diplomado en el nivel local, acompañando y
dando seguimiento a los 10 encuentros, en visitas de monitoreo.



EQUIPO COORDINADOR

 Para el buen desarrollo del Diplomado, PAININ designará un equipo
técnico de recursos humanos calificados en cada área que se trabaja, para
coordinar, compartir el material bibliográfico y los materiales didácticos
producidos por el PAININ en el tema de la formación para el desarrollo
integral de la niñez, así como los resultados de las sistematizaciones
realizadas en años anteriores.

 Por su parte URACCAN- CIES-UNAN, designará un equipo técnico de cuatro
personas, con experiencia en educación inicial, nutrición, salud y
participación social.

 Los Equipos Técnicos del consorcio y del PAININ se coordinarán para la
Implementación, Seguimiento, Monitoreo y Evaluación del Diplomado,
acciones que se realizarán tomando en cuenta las regulaciones y
necesidades de los servicios establecidos por PAININ y los requerimientos
académicos de la universidad.



EVALUACIÓN DE LA CAPACITACIÓN 

Evaluamos diferentes aspectos, por ejemplo:
 Las actividades que se desarrollaron.
 El funcionamiento del evento de capacitación.
 Las relaciones humanas que se dan en el taller.

La evaluación debe responder a las siguientes preguntas:
 ¿Se cumplieron los objetivos?
 ¿Se abordaron todos los contenidos?
 ¿Se desarrollaron las actividades previstas?
 ¿Se cumplió con el tiempo?
 ¿Se dió respuesta a las expectativas de educadoras/res y

madres voluntarias?
 ¿Cómo valora la participación en las actividades de

aprendizaje?
 ¿El local prestaba las condiciones adecuadas para las

actividades de aprendizaje?



ORGANIZACIÓN DEL DIPLOMADO

 El diplomado se desarrollará en un período de 10 meses con 120
horas, presenciales 80 y practicas 40 horas.

 Estas capacitaciones se realizan en las sedes previamente
establecidas según las regiones: Managua, Juigalpa I y II,
Chinandega, Matagalpa I y II, Ocotal y Bilwi. La capacitación tiene
una duración de un día por sede en un taller de inducción
metodológica, las cuales serán facilitadas por el equipo docente de
las universidades a los técnicos que serán docentes facilitadores.

 Las universidades coordinan los locales para el taller de inducción

 Los técnicos y las delegadas departamentales coordinan los locales

en el nivel local, como parte de la gestión y las practicas a realizar.



SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DIPLOMADO

 Asistencia: 80% (mínimo)

 Calidad en el desempeño del servicio

 Sistematización de experiencia



IMPACTOS AGREGADOS

 Serie de 10 Cuadernos Comunitarios en el tema de
Desarrollo Integral de la Niñez, que se
caracterizarán por tener mediación pedagógica,
lenguaje sencillo, práctico, llevando la actualidad
científica para trabajar con las niñas y niños de 0 a
6 años.

 Sistematizaciones de experiencias sobre Atención
Integral a la Niñez en Nicaragua, en el ámbito
comunitario.


